
25 CENTS. Martes 19 de Agosto de 1884. a n o  1884.85

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS.

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de 
provincia desdo que se publican oficialmente en ella, y desdo cuatro dias después para los 
demás, pueblos do la misma provincia. (Ley <U 3 Noviembre de 1837.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicaren los Boletines Oficiales, se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto so pasarán á los 
editores do los mencionados periódicos. ^Real orden de 6 de Abril de 1839.)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes................................1*50 ptas.
Por un número suelto............................... 0*25 »
Anuncios para suscritores, línea. . . 0*10 » ;
Idem para los que no lo son . ... 0*25 »

2735.
PUNTOS DE SUSCBICION.

En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 
del mismo nombre, número 4.

En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger 
calle de la Cadena, número 11.

E.

SECCION OFICIA!..
PRESIDENCIA. DEL CONSEJO

DE MINISTROS.
S. M. el Rey (Q. D. G.) continúa 

en los baños de Betelu sin novedad en 
f u  importante salud.

- De igual beneficio disfrutan en el 
Real Sitio de San Ildefonso S. M. la 
Re in a  (Q. D. G.) y Augusta Real fa
milia. x

(Gaceta 16 Agosto.')
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Num 325.

Givil i8 la PriTima
DE LAS BALEARES.

Negociado 3.°—Orden público.— 
Encargo á los Sres. Alcaldes, indi
viduos de la Guardia CiviL de orden 
público y demás dependientes de mi 
autoridad que practiquen las diligen
cias oportunas para la busca y cap
tura del coníinado Agustín Colorado 
Ruiz, fugado de la cárcel de Madrid 
Y en caso de ser habido Jo pondrán 
con las seguridades convenientes a 
la disposición de este Gobierno.

Palma 16 Agosto de 1884. 
El Gobernador, 

Fernando Santoyo.
Señas de Agustín Colorado Pait;.

Edad 22 años, estatura 1 metro 
650 milimetros, pelo, cejas y ojos ne
gros, nariz aguileña, cara, redonda, 
barba poblada, color sano, tiene una 
cicatriz en el cuello y un lunar in- 
niediato al ojo derecho.

Núm. 326*
Montes Subasta.—Aprobado por 

Real orden de fecha 14 de Junio, el 
plan de aprovechamientos que ha de 
regir durante el año forestal de 1884 
á 85. lie dispuesto .-i propuesta del 
Ingeniero Jefe del ramo que el dia 
catorce de Setiembre |)róximo, á las 
once de su mañana, bajo la presi

dencia del Alcalde y con asistencia 
del empleado del ramo <¡ue al efecto 
designe el Distrito^ tenga lugar en 
la villa de Selva la subasta de la ex
plotación de Ja cantera del monte 
Comuna, de Caymari de dicha villa, 
bajo el tipo de sesenta pesetas anua
les y con sujeción á lo prevenido en 
los pliegos de condiciones generales 
y especiales que se hallan insertos 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 2702 
correspondiente al dia 3 de Junio, 
los que regirán también para el acto 
del remate y sus resultas.

En caso de no presentarse postor 
á la subasta se verificará una, se
gunda á la misma hora y bajo el 
mismo tipo y condiciones el dia 21 
de! mismo mes. .

Lo que he dispuesto anunciar en 
este periódico oficial para conoci
miento de las personas á quienes 
pueda interesar.

Palma 13 Agosto de 1884. 
El Gobernador,

Fernando Santoyo.

y condicions el dia 21 del mismo 
mes.

Lo que he dispuesto anunciar en 
esto periódico oficial para conoci
miento de las personas á quienes

* pueda interesar.
Palma 13 de Agosto de 1884.

El Gobernador, 
Fernando Santoyo.

Núm. 328-
DELEGACION DE HACIENDA

de la provincia de las Baleares.
En la Gaceta de Madrid correspon

diente al dia 8 del actual, se inserta 
la Real orden siguiente.

limo. Sr.: He dado cuenta á S. M, 
el Re y  (Q. D. G.) del recurso de al
zada interpuesto ante este Ministerio 
por D. Andrés Gómez Anaya, Admi
nistrador diocesano del Obispado, de 
Teruel, contra el fallo que dictó la 
Delegación de Hacienda de la provin
cia en expediente instruido á instan
cia de dicho interesado en solicitud 
de que se le diera de baja en la ma
tricula de la contribución industrial 
del año económico de 1883-84, en la 
que fué incluido en el concepto seña
lado en el párrafo segundo, núm. l.° 
de la tarifa 2.a:

Visto el expediente de su referen
cia;

Y resultando que el mencionado 
Administrador diocesano dedujo su 
solicitud en 18 de Setiembre de 1873 
á consecuencia del procedimiento de 
apremio que se le seguía para el pago 
de la contribución como tal Adminis
trador diocesano, y fundando aquella 
en que siendo funcionario publico de
pendiente de la Ordenación de Pagos 
de Gracia y Justicia, por razón de su 
cargo se hallaba exento de tal contri
bución:

Resultando que el recurrente exhi
bió una comunicación del Sr. Obispo 
de la diócesis, nombrándole Adminis
trador diocesano de Teruel, en virtud 
del art. 9.° del Real decreto de 5 de 
Octubre de 1855; citando además cu

Núm. 327.
Montes Subasta.—Próxima la épo

ca en que ha de dar principio el año 
forestal de 1884-85, he dispuesto, á 
propuesta del Ingeniero Jefe del ra
mo, que el dia catorce de Setiembre 
próximo á las once y media de su 
mañana, bajo la presidencia del Al
calde y con asistencia del empleado 
del ramo, que al efecto designe el 
Distrito, tenga lugar en la villa de 
Selva la subasta de la explotación 
de la cantera de! monte Comuna de 
Biniamar de dicha villa, bajo el tipo 
de ciento veinte pesetas anua íes, y 
con sujeción á m prevenido en los 
pliegos de condiciones generales y 
especiales que se hallan insertos en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  núniero 2702; 
correspondiente al dia 3 de Junio 
último, las que regirán también para 
el acto del remate y sus resultas.

En caso de no presentarse postor 
á la subasta, se verificará ima se
gunda á la misma hora y bajo el tipo 

apoyo de su alzada ante este Ministe
rio la Real orden de 21 de Mayo de 
1876:

Visto el reglamento vigente de la 
contribución industrial, el número 
l.° de la tarifa 2.a unida al mismo y 
las Reales disposiciones anteriormen
te citadas:

Considerando que el cargo que ejer
ce D. Andrés Gómez Anaya se halla 
comprendido en el párrafo segundo, 
número l.° de la tarifa 2.a, referente á 
los «Administradores de fincas, cen
sos, foros ü otras rentas pertenecien
tes á cualquiera clase de personas ó 
corporaciones^ siendo atribución del 
interesado administrar las rentas de 
las personas ó corporaciones eclesiás
ticas de la diócesis de Teruel, y que 
la aplicación del referido concepto fué 
reconocida por el mismo Sr. Gómez 
Anaya en el hecho de invocar para la 
exención del pago de la contribución 
el carácter de funcionario público que 
podría eximirle de ello, en virtud del 
núm. 23 de la tabla de exenciones uni
da al reglamento del ramo:

Considerando que el nombramiento 
exhibido por el recurrente no le da el 
carácter de funcionario público para 
los efectos de la exención de la con
tribución industrial; pues para disfru
tar de esa exención marcada en el nú
mero y tabla citadas últimamente, es 
preciso que los cargos que desempe
ñen los funcionarios públicos, además 
de ser permanentes, tengan sus, suel
dos ó asignaciones pagados con fondos 
del Estado, de la provincia ó del Mu
nicipio y comptendidos en los respec
tivos presupuestos;» cuyas circunstan
cias no concurren cu la retribución 
que percibe el interesado -por no ha
berse comprendida de un modo Jijo 
en los presupuestos del Estado, ni es
tá sujeta al descuento impuesto sobre 
los haberes de los funcionarios públi
cos.

Considerando que se encuentran en 
el mismo caso que D. Andrés Gómez 
Anaya los demás Administradores dio
cesanos:

8. M., conformándose con lo pro-

M.C.D. 2022



Núm. 329.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BALEARES.
Nego^clo L.-SanM-Estado demográfico-sanitario correspondiente á la semana 25? (del 16 de Junio al 22 del mismo) y al término municipal de la ciudad de

PALMA.
Num. de habitantes 59.416. Núm de hectáreas 18.625-66
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— de defunciones .

puesto por esa Dirección general y lo 
informado por la de lo Contencioso 
del Estado, se ha servido confirmar el 
fallo apelado de la Delegación de Ha
cienda de Teruel, y desestimar por 
tanto el recurso de alzada interpuesto 
contra el mismo por el repetido Señor 
Gómez Anaya.

Al propio tiempo se ha servido dis
poner S. M. que esta Real resolución 
sea de carácter general, y en su vista 
las demás Delegaciones de Hacienda 
cuiden de que se verifique la inscrip
ción en la matricula de la contribu
ción industrial al epígrafe núm. l.° de 
la. tarifa 2.a de los Administradores 
diocesanos de las repectivas provin
cias á quienes no sea aplicable el nú
mero 23 déla tabla de exenciones uni
da al citado reglamento del ramo.

Do Real orden lo comunico á V. I. 
para su inteligencia y efectos consi- 
guiontes. Diosguarde áV. I. muchos 
años. Madrid 23 de Julio de 1884.

COS-GAYÓN.

tir.Director general deContribucioncs.
Lo que be dispuesto se inserte en 

este periódico Oficial, para conoci
miento y cumplimiento de las perso
nas aquienes pueda interesar.

Palma 14 de Agosto de 1884.— 
Del.gado de Hacienda.—Bonifacio 
Suriano.

Núm 330-
ADMINISTRACION

DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS 
de la pmincia de las Baleares.

Negociado de Subsidio.—Por Real or
den fecha 17 de Julio último ha sido 
trasladado á la provicia de Barcelona- 
el oficial de 4.a clase, Inspector de la 
Contribución industrial, D. Miguel 
Gaya, cuando por consiguiente deja de 
prestar sus servicios en el Distrito do 
Mahón. .

Lo que se publica en este periódico 
Of ic ia l  para conocimiento de las Au
toridades y demás personas á quienes 
pueda interesar en el referido Distrito.

Palma 13 de Agosto de 1884.—El 
Admistrador, P. I, Federico Venero.

Núm. 331.
ADMINISTRACION SUBALTERNA

DE CÉDÚLAS PERSONALES 
del Distrito de la Catedral.

Por disposición del Sr. Administra
dor de Propiedades é Impuestos de 
esta provincia, quedará abierta la re
caudación de cédulas personales para 
el presente año Económico de 1884 á 
1885, desde las 9 de la mañana hasta 
las 2 de la tarde todos los dias no fes
tivos en esta Administración de mi 
cargo calle de la Riera número 30 
principal.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  

Of ic ia l  y demás periódicos de la loca
lidad para que llegue á conocimiento 
de las personas que pueda interesar.

Palma 18 Agosto 1884.—El Admi
nistrador, Jaime Ripoll.

Núm. 332-
ADMINISTRACION SUBALTERNA

DE CÉDULAS PERSONALES 
del Distrito de la "Lonja.

Por disposición del Sr. Administra
dor de Propiedades é Impuestos de es
ta provincia, quedará abierta la recau
dación de cédulas personales para el 
presente año económico do 1884 á 85 
desde las 9 de la mañana hasta las 
dos de la tarde todos los dias no fes
tivos en esta Administración de , mi 
cargo calle de Salas número 8-3. piso.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  y demás periódicos de , la lo
calidad para que llegue á conocimien
to de las personas que pueda interesar.

Palma 18 Agosto 1884.—El Admi
nistrador, Bernardo Amer y Vila.

Num 333
AYUNTAMIENTO DE CALV1Á. 
Terminado el reparto vecinal sobre 

utilidades y haberes, para cubrir el 
déficit del presupuesto municipal del 
corriente ejercicio económico de 1884 
á 85, estará de manifiesto á efectos de 
reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por el término de ocho

dias ó sea del 17 al 24 del actual in 
clusives, en la inteligencia que trans
currido dicho plazo,|ninguna será aten
dida.

Calviá 14 de Agosto de 1884,—El 
Alcalde, Juan Vich.—P. A. del A., 
Bartolomé Uañellas, Srio.

Núm. 33i 
AYUNTAMIENTO 

de Mangcor.
Vacante, por renuncia del que Ia 

desempeñaba, la plaza de Secretario 
de este Ayuntamiento, dotada con el 
haber anual de mil quinientas pesetas, 
se abre el correspondiente concurso, 
señalándose el plazo de treinta dias a 
contar desde la inserción del presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de Ia 
Provincia, para que los aspirantes a 
ella puedan presentar las instancias, 
en la inteligencia de que transcurrido 
este plazo ninguna será admitida.

Manacor 13 Agosto^ de 1884.—E 
Presidente, Antonio Jaume.—P; 
del Ayuntamiento, El Secretario inte- 
riño, Juan B. Bosch.

Núm. 335- ,
AYUNTAMIENTO DE ARTA.

Estracto de los acuerdos tomados 
este Ayuntamiento y Junta munic 
pal durante el mes de Junio últim . 
p)¡a l.<—Se aprobó el acta anterior 

y se acordó: aprobar el padrón de c 
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3
dulas personales correspondiente al । 
actual año económico; entregar á los 1 
profesores de las escuelas públicas ¡ 
una colección de pesas y medidas del' 
sistema métrico decimal a fin de que 
las utilicen para la enseñanza de los , 
alumnos que concurren á las mismas; 
efectuar varios pagos; y finalmente, 
haber oído con satisfacción la comuni
cación dirigida á este Ayuntamiento 
por D. Rafael L. Blanas dando cuenta 
de la disposición testamentaria de su 
difunto tío D. Antonio legando quince 
mil pesetas para construir una cañería 
que conduzca las aguas públicas á 
esta villa.

Dia 8.—Se aprobó el acta anterior 
y se acordó: confeccionar el padrón 
del impuesto equivalente al de la sal 
perteneciente al actual año económi
co; desestimar la instancia presentada 
por Pedro Juan Esteva y Molí; y 
últimamente, aprobar los pliegos 
para el arriendo de los arbritios muni
cipales.

Día 15.—Se aprobó el acta de la 
anterior y se acordó: dar cumplimien
to á lo dispuesto por el M. I. Sr. Ad
ministrador do Propiedades é Impues
tos, sobre cédulas personales, indicar 
á la Junta repartidora del impuesto 
de consumos que active la confección 
del reparto; no imponer recargo algu
no sobre las cédulas personales; pro
testar ante quien corresponda de la 
concesión al prédio la Alearía-Vella 
de los beneficios que á las poblaciones 
rurales concede la ley de 3 de Junio 
de 1868; y finalmente, efectuar varios 
pagos.

Uia 22.—Se aprobó el acta de la 
anterior y se acordó: quedar enterada 
esta Corporación de haberse recibido 
aprobado el padrón de cédulas perso
nales; informar desfavorablemente la 
instancia de D. Miguel Seryera Blanas; 
que pase á la correspondiente comi
sión la instancia presentada por Pedro 
Gilí y Cursach; y dar cuenta al Muy 
I. Sr. Gobernador de la demanda in
terpuesta c;ntra este municipio por 
D. Juan Sureda y otros.

Dia 28.—En sesión extraordinaria, 
se aprobó el reparto de inmuebles, 
cultivo y ganadería y el apéndice al 
amillaramiento correspondiente al año 
1884 á 85. '

Día 29.—Se aprobó el acta de la 
anterior y se acordó; significar al se
cretario que suscribe se ha visto con 
agrado su celo en pró de los intere
ses de este municipio, por haber en
contrado, debido únicamente a sus 
gestiones, el expediente de división 
de derechos y obligaciones y de terri
torio de este pueblo con el de Son 
Servera y Capdepera; aprobar los pro
yectos de fachada de las casas propias 
de D. Juan Amorós y de D. Monse- 
i’rate Blanas; pasar á la correspon
diente comisión para que emita dícta- 
’^en, las cuentas de la prestación per
sonal pertenecientes al año de 1881 
á 82 y últimamente, que en la casa 
matadero de principio la matanza to
dos los días á las cuatro y medía de 
h tarde.

JUNTA MUNICIPAL.
Lh 11.—ge acordó no procedía 

Komi ar amigablescomponedorespara 
dirim r el pleito interpuesto por Don 
Juan Airoda contra este Ayuntamien
to y el de Capdepera y aceptar el le
gado de quince mil pesetas consigna

do en la disposición testamentaria de | 
, D. Antonio Blanas. i
' Artá 3 de Agosto de 1884.—El Pro
silente Miguel Guiscafré.— P. A. 
de la J. Juan Sancho Lliteras, Srio.

Núm. 336
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del dis
trito de la Lonja de la presente ciudad 
de Palma, en virtud de providencia de 
este dia dictada en la causa criminal 
incoada en este Juzgado contra Barto
lomé Moragues y Cañellas (á)Cuqueta 
por hurto; he mandado se cite por 
medio de la presente cédula á Catali
na (a) Vida airada que ha vivido en la 
calle del CampoSanto de esta ciudad 
y en la taberna conocida por Cana Rot- 
che, cuyo actual paradero y domicilio 
se ignoran, para que al segundo dia 
de quedar publicada dicha cédula en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de la Provincia, 
comparezca ante dicho Juzgado de la 
Lonja y escribanía del infrascrito para 
prestar declaración en dicha causa.

Yá fin de que pueda tener lugar la 
citación acordada expido la presente 
cédula original que firmo en Palma 
de Mallorca á doce de mil ochocien
tos ochenta y cuatro.— Antonio Ma
ría Roselló.

Num. 337-
UNIVERSIDAD DE BARCELONA. 

Primera enseñanza.
Con arreglo á lo dispuesto en las 

Reales órdenes de 4 de Mayo de 
1875, l.° de Marzo de 1879 y 20 de 
Mayo de 1881, han de ser provistas 
po r co n c u rso de t ras 1 a do I as s i g u i en - 
tes escuelas de la provincia de las 
Baleares.

Escuela Elemental completa de niños
Inca....................................1,100^00

Párenlos.
Mahon................................... l,650‘00
Escuela Elemental completa de niñas 
Sansellas............................ 825‘00

Además del sueldo asignado los 
profesores disfrutarán de casa y re
tribuciones:

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias documentadas en la Secreta
ria de la Junta provincial de Instruc
ción pública de las Baleares dentro 
el término de treinta dias contados 
desde la publicación de este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de dicha 
provincia.,

Los aspirantes á las de párvulos 
deberán acreditar además, ser casa
dos ó hallarse endisposición de ejer
cer el cargo de ayudante, su esposa 
ú otra mujer que esté ligadaal maes
tro con vínculos de parentesco in
mediato.

Los aspirantes deberán hacer 
constar en sus respectivas hojas de 
méritos y servicios, cerrados dentro 
del plazo del concurso, las fechas y 
porqué Autoridad les fué expedido 
el titulo profesional ó documento 
equivalente estando en posesión del 
admmistiativo expedido por la Auto
ridad competente asi como también 
las fechas do toma de posesión y cese, 
y sueldo de las Escuelas que han de
sempeñado, expresando de un modo 
claro poniué Autoridad fueron nom
brados y les fué admitida la dimisión

Núm. 338

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la tercera decena ele Mayo.

Dias.

21
22
23
24
25
26
27
28
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30
31

NACIDOS VIVOS. NAGlivllENTOSSlN VIDA.
y mu e r t o s An t e s d e s e r  in s c r it o s .
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Palma l.ode Junio de 1884.—El Juez Municipal, Bruno Estarás.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la tercera decena Mayo 
ele 1884, clasificadas por sexo u estado cicil de los fallecidos.____________

F A JL E € 11> O S.
T OTAL

Dias. VAR O N E 3 . II EM ERAS
gene al.

Solteros Casados Viudos. Total Solteras Casadas Viudas. Total.

21 » ■ » • » , » 1 » 8 1 1
22 » 1 » 1 1 i) 1 2 3
23 1 » » 1 6 » 1 1 2
24 2 » 1 ■» 2 » i) 0 » 2
25 » 1 » 1 » » » » 1
26 1 . 1 » 2 » 1 » ' 1 8
27 » 1 » 1 » . » » B 1
28 1 » » ' 1 » » » » 1
29 1 » » 1 » » » » 1
30 » » - » » » » 1 1 1
31 » » . » 8 » » » »

1 6 4 » 10 2 1 3 6 17
Palma l.° de Jumo de 1884.—El Juez Municipal, Bruno Estarás.

de sus cargos, según los casos, con 
especificación de las demás circuns
tancias necesarias para poder venir 
en exacto conocimiento de todas las 
condiciones de la carrera de los in
teresados.

Barcelona 5 de Agosto de 1884.— 
P. D. del Ilustrisimo Sr. Vice Rector. 
—El Secretario general, José Blan- 
xart. .

Núm 339
Primera enseñanza.

Gnu arreglo á lo dispuesto en las 
Reales ordenes de 4 Mayo de 1875, 
l.° de Marzo de 1879 y 20 de Mayo 
de 1881, han de ser provistas por 
concurso de traslado las siguientes 
escuelas de la provincia de Ta
rragona.

Escuelas Elementales completas de 
niños

Pratcips............................../50 00
Secuita............................. 7.>0‘00
Vilanova de Prades . . . 675'00
Alfara.......................... • 650'00
Bisbal deFalset . . . 650'00
Vilella-Alta..................... 625‘00

Incompletas de ni ños.
Argentera.......................... 500'00
Masó.................................... 500'00

Fonscaldes.......................... 375'00
Párvulos.

Vilaseca.......................... 1,325’00
Escuelas Elementales completas de 

niñas.
Mora de Ebro..........................1,125

Además del sueldo asignado los 
profesores disfrutarán de casa y re
tribuciones:

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias documentadas en la Secreta
ria de la Junta provincial de Instruc
ción pública de Tarragona dentro el 
término de treinta dias contados des
publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de dicha provincia.

Los aspirantes á las de párvulos 
deberán acreditar además, ser casa
dos ó hallarse en disposición de ejer
cer el cargo de ayudante, su esposa 
ú otra mujer que esté ligada al ma
estro con vínculos de parentesco in
mediato.

Los aspirantes deberán hacer 
constar en sus respectivas hojas de 
méritos y servicios, cerrados dentro 
del plazo del concurso, las fechas y 
porqué Autoridad les fué expedido 
el titulo profesional ó documento 
equivalente, estando en posesión del 
administrativo expedido por la Au
toridad competente; asi como tam-
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bienlas fechas de toma de posesión r Para ingresar en el Establecí míe n- 
v (•esc v sueldo de las Escuelas que to deben las aspirantes: 1. sobcitai- 
haií "desempeñado expresando de) lo de la Directora medianto mstan- 
un modo claro porqué Autoridad 
fueron nombrados y les fué admitida 
la dimisión de sus cargos, según os 
casos, con especificación de las de
más circunstancias para poder venir 
en exacto conocimiento de todas las 
condiciones de la carrera de los in-
teresados.

Barcelona 5 de Agosto i<e 1884.
P. D. del IlustrisimoSr. Vice Rector, 
El Secretario general, José Blanxart.

Num. 840

cia acompañada de su cédula perso
nal, partida de bautismo, certihca- 
ción defacultativo para acreditar que l 
no padecen enfermedad alguna con
tagiosa v autorización firmada por 
su padre" ó persona de quien depen
dan, facultándolas para hacer los es
tudios; 2.° ser aprobadas en un exá-

Num 343

INDUSTRIAL MAHONESA.
Balance de la Sociedad anónima en 30 Jumo de 1884.

Primera enseñanza.
Coii arreglo á lo dispuesto en las 

Reales ordenes de 10 de Agosto de 
1858 y 20 de Mayo de 1881, han de 
ser provistas por concurso de as
censo las siguientes escuelas de la

men de las materias que compren
de la primera enseñanza elemental 
completa, v 3.° abonar diez pesetas 
por derechos del primer plazo de 
matricula. .

La Secretaría les facilitará gratis 
las papeletas de inscripción, que 1 e- 
narán las interesadas, firmándolas

provincia de Tarragona.
Escuelas Elementales completas de 

niños.

juntamente con su padre ó guarda
dor, y si estos no residen en Palma 
las firmará en su lugar, en*concepto 
de fiador de la alumna, un vecino 
con casa abierta en esta ciudad.

Terrenos y ed’ficios........................................................
Maquinaria y útiles.............................................  • *
Ajuar.............................. .... .....................................
Gastos de instalación amortizables.
Mercaderías generales. , .......................................... 
Carbón mineral........................................   . • • • *
Gas: valor del carbón existente para el mismo. . . 
Materiales y enseres.................... , • . ...........................
Efectos para reparación de maquinaria....................  
Caja existencia en efectivo. . • ...............................  
Crédito contra los consortes Riera y Bassa....................  
Deudores por cuenta........................................................

pias. Cts.
56^00*60

229.402*71
5.679*61
4.798*05

295.258*84
20.078*24

5.285*42
6.707*08
8.020*87

17.932*38
250*00

216.258*41

859.671'61

Puigliños . . . • 
Albiol....................
Colldejon . . . .
Ce'ballá del Condado .
Va Hespí nosa . • • 
Pinatell....................
Hospitalet de Vandellós
Farena.....................
Irlas..........................
Ciurana .....................
Llorach .....................
Musara .....................
Juncosa .....................
Montmell . . . •

. 500*00 
. 500*00 
. 500*00 
. 500*00 
. 335*00 
. 325*00
. 275*00 
. 250*00 
. 250*00 
. 250*00 
. 250*00 
. 250*00 
. 250*00 
. 200*00
. 200*00Mar mella . . .

Además del sueldo asignado 
profesores disfrutarán de casa y re-

los

tribuciones: ,
Los aspirantes presentaran 

instancias documentadas en la 
cretaria de la Junta provincial de 
Instrucción pública de Larragona 
dentro el termino de treinta días 
contado desde la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de

Las alumnas de cursos anteriores 
para formalizar su matricula basta 
que llenen la papeleta dicha y que 
abonen los derechos expresados.

Las Maestras alumnas están dis
pensadas del pago del segundo plazo 
que las demás alumnas deben hacer 
efectivo antes de acabar el curso, y 
si acreditan tener escuela abierta en 
la provincia, son admitidas gratui
tamente. . .

Las alumnas que sólo quieran ins
truirse en esta Escuela, sin que sus 
estudios produzcan efectos académi
cos, basta-que hagan su instancia y 
abonen de una vez cinco pesetas por 
cada una de las asignaturas que re
suelvan cursar. .

Los estudios para aspirar al titulo 
de Maestra elemental duran. dos

Capital...................................  •
Fondo de reserva. . . . .
Beneficios por liquidar. . .
Acreedores por cuenta. . . .
Beneficios de este ejercicio. .

400.000*00
34.192*78

1.784*85 
310.805*35 
112.888*63

BENEFICIOS Y PÉRDIDAS.

Utilidades cu la cuenta de Mercadenas generales.

DEDUCIONES.

859.671*63

416.854*87

sus
Se

dicha provincia.
Los aspirantes deberán hacercons- 

tar en sus respectivashojasde méritos 
v servicios, cerrados dentro del plazo 
del concurso, las fechas y porque 
Autoridad les fué expedido el titulo 
11 r ofesion al ó d oc u men to eq u i va l e n te, 
o en defecto de este que les han sido 
aprobados los ejercicios y que han 
satisfecho los derechos para la expe
dición de aquel titulo estando en 
■posesión del administrativo expedi
do por la Autoridad competente; asi 
como también las fechas de toma de 
posesión y cese y sueldo de las es
cuelas que han desempeñado, expre
sando de un modo claro porqué Au
toridad fueron nombrados y les fué

años y otro más los que se requieren 
oara el de Maestra superior. Las as- 
úrantes pueden cursar en el Esta- 
)lecimiento ó privadamente, peí o 
todas tienen que someterse al exa
men de ingreso, inscribirse en la 
matricula abonando los derechos 
correspondientes y sufrir en la Es
cuela los exámenes de prueba de 
curso, en las épocas establecidas; 
sin que en ningún caso puedan ma
tricularse en las materias de los años 
posteriores sin haber sido aprobadas 
en todas las del anterior, según pres
criben las Reales órdenes de 17 y 25 
de Junio del año anterior

Palma 16 de Agosto de 1884.—La 
Directora, Cayetana AlbertaGimencz

Núm 342-
CRÉDITO BALEAR.

Gastos de secciones. . ...............................  
Carbón mineral consumido.......................... 
Materiales y enseres...................................  
Gas: valor del consumido. . . • • • • 
Gastos en reparación de maquinaria. . . 
Id. en id. de los edificios.,.........................  
Sueldos de administración......................... 
Gastos generales.............................................  
Ajuar: rebaja de su valor..............................  
Intereses .......................................................  
Descuentos..................................................

Utilidades resultantes..........................
Amortización de 10% sobre los gastos de instalación
20 % como fondo de reserva. ,..........................

Baja de 5 % al Gefe industrial. . .

A DEDUCIR.

182.983*24
49.276*85
32.843*29

4.305*25
13.784*49

4.078*46
3.939*96
2.918*48

250*00
8.968*66

617*56 303.966*24

112.888*63
685*43

22.577*73 23.263*16

89.625*47
4.481*27

85.144*20

Por acuerdo de la Junta de Go 
bierno se convoca á los Síes, accio- 

toriaau iu g iu h  --- nistas para la General onhnariaque
■idmitida la dimisión de sus cargos, deberá celebrarse el día / del proxi- 
Xm los casos, con especificación | -
de las demás circunstancias para 
poder venir en exacto conocimiento 
de todas las condiciones de la carre
ra de los interesados.

Barcelona 5 de Agosto de 1884.— 
P. D. del Ilustrisimo Sr. Y ice Rector, 
El Secretario general, José Blanxart.

mo Setiembre á las once en punto 
de la mañana en el domicilio de la

4
1

7, para la Junta de Gobierno...............................
yo para el Director..............................................

Be n e f ic io  l íq u id o  d e  e s t e a ñ o

3.405*77 
851*44 4.257'21

80.886*99

Núm. 341 •
ESCUELA NORMAL SUPERIOR 

d e  Ma e s t r a s d e l a s Ba l e a r e s .
El dia 16 de Setiembre próximo 

duedará abierta en la Secretaria de 
í-sta Escuela la matrícula del curso 
(endémico de 1884 á 1885, la cual se 
currará el 30 del propio mes.

Sociedad.
La lista que comprende el nombre 

de los que tienen derecho á votar es
tará de manifiesto en la Secretaria: 
v los Sres. socios que deban concu
rrir se servirán recojersu papeleta 
de asistencia con la anticipación cor
respondiente. '

Se advierte que las cartas de re
presentación se admitirán basta el 
dia anterior al designado para la ce
lebración de la Junta.

Palma 1G de Agosto de 1884.—Por 
el Crédito Balear, El Vocal de Turno. 
—Elviro Sans

Mahon 30 ¿le Junio do 1884.—El Director, J. Martorell Caules.-Vist" 
Bueno._ El Presidente de la Junta do Gobierno, Nicolás Fábregues.

I'a L.MA. - Ih i|'. 'h: la Casa de Misericordia.
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